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^nrioci.o DE oricio¡=Gonir.R!*o I>E PHOVIMUA. 

MIMSTEUIO I)K llAGlKNllA.sKKAI. DKCUKTÜ. 

r.ouforinñndimic con 1» propuuslo imr ol MiitisU-o ili¡ Hacienda, ilu acuer
do c m i:f Consejo (íe Jí/ni.fim'í, V C Í ^ W I - H t h w l a r lo «¡¿ruii.'iilc: 

Artictito i." Se suprimen las larilas »t',iH!r;il(is de. derodius di! puerlas y 
la ¡KU'tititiUn'da esta curlu, las eualfj.* stiriin siistitnitlii-s por Ja tai iJa nueva 
adjunta. 

\ v t . 2." Se admitirá» Jos expresados deroclios en osla cnrtü con sujeción 
:i (as instruecioiiiíS y (irdcmis jíuiteialfis ipie rigen cu la mnleria , y sin ipie 
jíorcIJo se huan novedad alguna no Jo ipie se Jialla cslalilecido tespeelo á 
depós i tos de especies, quedando por lo d e m á s sin el'ecln la insU'uccion 
jmrtiirular ilu -_»"> de Agosto de 1818 y todas las reglas y disposiciones yd-
ministralivus ipie se Iwyan dado coíi posterioriilad y no tengan carácter 
genera). 

Art. 5.° En las capitales de provincia en que aun rigen las n u l í ^ i a s 
rentas provinciales se subrogarán á estas los derechos de puertas, conside
rando ú las poblaciones comprendidas en la escalu íntima de la tarifa nue
va. 

Art. 4." No se concederán en ningún caso sobre el azúcar arbitrios que, 
excedan del tanto designado á cada localidad por derechos del Tesoro. Los 

que se hallen autorizados en mayor escala para poblaciones administradas 
por dereclms de purrias, se rebajarán al l ímite de estos mismas deredios. 
Kn los pueblos adminislrados por derechos de t'iuistimoii sobre especies de
terminadas no se imp'mdn'in tampoco ¡d aznenr arbitrios que excedan de Í2 
rs. en arroba, rebajanduse también á este limite los que se bailen conce
didos en ta ido superior. 

Art. 5." Adeudará por libras todo el ganado vacunn. lanar y cabrio que 
se introduzca para matarlo en mataderos públicosi También adeudarán por 
libras las carnes (Je los mismos ganados que se destinen á la venta publirn, 
nunque la matanza se hubiere verilicado en mataderos privados ó en casas 
ile particulares. En uno y otro caso se uxigirá iinicamantc ia tercera parte 
del derecho á los menudos y despojos, quedando cnleramente libres IUJ. 
pieles. 

Art. 6.° T.} ganado de cerda adeudará igualmente por libras, lo nmm,. 
el que se degüe l l e en maladoros públ icos ó privados que c| que se mate ui. 
casas particulares , deduciendo del peso calculado por aforo á cada res e:, 
vivo un 25 por U M por razón de desperdíCKw )' rm'/'mas. 

Art. 7.° Kmpe'/.arán á regir la larifa nueva]y las de l im reformas expre
sadas desde el dia I." de Febrero inclusive del ano próximo de \ n y ¿ . 

Art. H." Kl liobierno dará cuenta á las Cortes de estas disposiciones 
para su aprobación. 1 

Dado en Palacio a treiida y uno de Diciembre de mil ochocienlos cíii-
cuetita y u n o . = K s t ú rubricado de ia Real mano.=El Ministro da Jlaciemb, 
Juan Bravo Murillo. 

TARIFA GENERAf. DE LOS DERECHOS DE PUERTAS APROBADA POR S. M. 
en el a r t icu lo V . del Real decreto de ctta f icha pa r a la« capitalct de provincia y puertut habi í i i adoi j qae An de reij ír ttctdt 4.* de tc&reto t¿e l8'ó2t á saber: 

' '6%h PARTE PRIMERA. ' 
Comprendo 1s tarif» espacial Je dcrechns sobre el cousamo de especies Jetormiaadas , î uu fuo aprobaJa por Real tlccrot" Je 'l'Á «lo Febreto do ^84Kj tan ñtte^U i la *a{«* 

riiBcíon roncmíf i ía aí Gobicran por l» laf de ( I ¿ei Misnift mes j año. 

ESPECfES. 

Vino común del reino. . . , 
Vina» generosos de todas clases, 
Viuagre.. 

Aguardientes. 

[Hasta 20 frados.. . 
\ De 20 iiicluíite á 27. 

Licores. . . . 
Aceite de oliva. 
Nieve. . . . 
Jabón duro.. . 
Idem blando. . 

•)De27 id i 34. 
VDe 34 id. arriba.. 

CARNES MUERTAS. 
Vaco, buey, ternera, carnero, cordero, macho 

cabrio, borregos y borregas, ovejas, cabras, 
corderos lechales, cabillos de todas clases, 
J caza mayor. 

Tocino fresco, manteca j carnes frescas.. . . 
Tocino salado, manteca id., brazuelos, jamón, 

chorizos, morcillas, salchichones y demás 
embutidos compuestos. 

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y macho 
cabrio.. . . . . . . . . . . . 

CARNES EN VIVO. 
Toros, bueyes y vacas de 4 «ñus arriba. . . 
Novillos y novillas de 2 á 4 años 
Terneras hasla 2 afios. . 
Carneros, cabras, borregos y liorregaí. . . . 
Ovi'jas. . 
Corderos lechales hasta fin de Abril 
Corderos desde 1.* de Mayo á fin de Junio, . 
Cabritos lechales hasta lili de Abril 
Idem desde I." de Muyo 4 fin de Noviembre.. 
Machos cabrios 
Cerdos cebados 
Mein sin cebar de mas de medio añe. . . • 
Idem de cria y liusla seis meses 

Derechos u n i f o r m e s en todo tí 

pelo ó modida 

Arroba. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Libra. 
Id. 

Id. 

Id. 

Uno. 
Id. 
Id. 
h l 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
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Sidra y chacolí, arroba. 
Cerveza, idem. . . . 
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AS 
PARTE SEGUNDA. 

.Comprende !a larifa de los domas artículos que quedan sujulo, ¡il dcreohn de puerla?. 

Númt-ro 

de la |iar. 

t ¡J i . 

9 
10 
31 
12 
13 

14 
15 
16 

17 

18 

1!) 
SO 
21 

22 
23 
21 

26 
27 

28 
29 
30 
31 
32 

as 
31 
35 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

ESPECIES. 
'UiuJ.J , 

feso ó mc-

diJa, 

CERA Y CRASAS. 
Aceite de lioazn, de palma y de pes

cados 
Cera de todas clases, labrada li sin la-

brar. . . . . . . . . . . 
en borras, desperdicios ú horruras. 

Sebo en rama 
en panes, pmificedoy preparado pa

ra liujlas esteáricas) llamado eslea-
rina 

Velas de sebo. . . . . . . * . 
purificadas, llamadas esteáricas. . 

AVES Y CAZA MENOR. 
Anades, Ansares, capones,faisanes,gan

sos y pato» 
Conejos de todas clases. 
Conservas de carne de aves 
Gallina», gallos y pollas. . . . . 
Liebres. 
Palomas de todas clases, pichones Ca

seros y pollos 
Palominos. . 
Pavipollos. . . . . . . . . . 
Pavos comunes, cebados ó sin cebar, 

y gallipavos o gallinas de Indias.. 
Perdices y chochas 

erraj 
COMBUSTIBLES. 

Carbón de todas clases, cisco, 
y picón 

Chamiza 
Leña de todas clases y lámanos. 
Relama y ramajes menuiios de toda 

clase de árboles, arbustos y plantas.. 

DULCES Y CONFITURAS. 
Arrope con frutas ú sin ellas. . . , 
Azúcar de todas clases 
Bizcochos de todas clases, rosquillas, 

tnantecados, bollos, tortas, pande 
Mallorca, y mantequillas de Soria. 

Conlitura y dulces de toda clase de fru 
tas verdes y secas, asi en seco como 
en almivar, conservas, cojas, pastas, 
turrones, mazapanes, etc 

Chocolate. . 
Miel de abejas y de cañas, y panal de 

miel 

FRUTAS. 
Aceitunas en verde. . . 

aderezadas 
en cufíeles (i barrililos. 

Acerolas y azufaifas.. . . 
Albanenquea, albérchigos, duraznos 

melocoloiics de lodas clases. 
Alcaparras y nkoparroties. • 

n cúñeles 6 barrililos. 
'Almendras amargas ú dulces con cas 

cara 
sin ciscara 

Avellanas y cacahué con ctarura. 
sin cascara 

Bellotas de encina ó de roble. . 
Brevas é higos verdes. . • . 
Castañas verdes 

'pilongas 
Cerezas y guindas de todas clases. 
Ciruelas veriles de todas clases.. 
Fresas y fresones 

Arroba, 

Idem. 
Idetn. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

tino. 
Idem. 

Arroba 
Una 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Arroba 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Arroba 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Fanega 
Arroba 

Uno. 
Arroba 

Idem. 
Idem. 
Uno. 

Arroba 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fanega 
Arroba 
Idem. 
Idem. 
Iilem. 
Idem. 
l i k i n . 

MAt)Rln. 
tferei'tlos 

Jtil Arliilrios. 

AUrantc, Bdrcelnna , Cúiliz, CAr- En las ilnnas |Kjl,lac¡niies aJini. 
lUba, Coruña) Croiibila. MM¡i|;a, uiklratívas por ilrrixtios Je |nifr-
Sautautler, Suvilla, Vali-nciu, Za. 
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GRANOS, SEMILLAS Y HARINAS. 
Algarrobas ó garrofas secos, almortas, 

altramuces ó choclios, ulvcrjones, ti
tos y yeros 

Almidón.. • 
Al|iisle 

C, ranadas.. 
Higos iliiiml"»" 
Limones, limoncillos, limas, naranjas, 

toronjas i' cidras. . . . . . . 
Wiin/.in'is, puras y membrillos de lo-

i/iis clases 
jlclimes, sandias y cidr»cajótes. . . 
J\ni.'i:es 
Pasas de lodns dasos, ciruelas secas, 

dátiles, higos pasos, pan de higos y 
orejones 

Piñones ron rascara . 
sin ciscara 

Uvas de todas clases 

Arroz, 
Cuíiamoncs. 
Cebada 
Centeno, avena en grane, escaño, maíz, 

mijo y panizo 
Garbanzo» 
Guisantes secos y habas secas. . . , 
Harina de trigo 

—de las demás clases, inclusa la fi5-
cula de patata. . 

Judias secas y l e n t e j a s . . . . . . . . 
Pastas de todas clases para sopas. . . 
Salvado ó tifrecho de todas clases.. . 
Trigo de todas clases. . . . . . . 

HORTALIZAS. 
Ajos verdes y secos 
Alcachofas ó almuciles 
Batatas de Málaga, criadillas de tier

ra ó trufas, y setas secas 
Coliflores.. . . . . . . . . . . 
Espárragos de huerta ó de monte.. . 
Guisatiles, habas y judias verdes. . . 
Patatas. . . ." . . . '. . ; . 
Pimientos y tomates. . • . . . . 
Todas las demás clases de hortalizas no 

espresadas 

PESCADOS. 
Anguilas, lampreas, salmón, tencas y 

truchas en fresco ó salpresadas... . 
Tollas las demos clases de peces de rio 

no espresadas 
Bacalao ó abadejo y pez palo. . . . 
Conservas de pescados de mar ó (le rio 

y de mariscos 
Escabeches de pescados de mar ó de 

lio y de mariscos 
Mariscos . • . 
Pescados frescos ó salpresados de mar. 

salados ó ahumados de mar ó de 
rio, inclusos los arenques y arenco-
nes (se csceptúan el bacalao ó abade
jo y pez palo y las sardinas saladas, 
cuyos derechos se marcan por sepa
rado 

Sardinas saladas 

VARIOS ARTICULOS. 

Alcacer y toda clase do plantas ó ver 
bas en verde para niantcnimiento de 
ganados 

Anis 6 matalahúva y cominos. . . . 
Azafrán seco, tostado ó en aceite y 

alazor ó azafrán rom! 
Chufas.. 
Huevos 
Leche de cabras, ovejas y vacas. . . 
Munlucu de \ucus fretca ó salada, , , 

Idem. 
Itlem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fanega. 
Arroba 
Fanega 
Arroba 
Fanega. 
Idem. 

Idem. 
Arroba. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fanega. 
Idem. 

Arroba. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Arroba 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Arroba 
Fanega. 

Libra. 
Arroba, 
Docena 
Azmnlm 
Libra. 
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50 
ve, 

07 
98 
99 

Paja Irill.ida ó pmia da toda* ríales 
y amleíQUiera ulras plantas ó yer
bas en suco para mauteiiimienlo de 
gnnuduí Arroba. „ 1 

i'imiecilo inulido Idem, ii 17 
Queso freico ó auejo de todas clases. . Idem, 
Requesones , Libra, 

.Madrid'31 de Diciembre de 1851.—llravo Jlurillo. 

.. 1 
2 17 
3 ,. 
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2 17 
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<> 

CATALOGO df fas produccionís fo/otiíalcs y extrangeras que con 
arreglo fl tu prticriio en la base 3." de la ley de 17 de Julio 
de 1819 dfden talisfaeet los mismos demlm de puei'tus, ó de 
consumos y arbitrios, que pagan las producciones similares 
del Heino que á coiitinuacion se expresan, y se hallan com
prendidas en las tun'/us di: dídios derechos. 

AltTICDLOS DEL AlU.X.fcT. 

Aceite de comer. 
en posos «i borrns. 

Articnlus tic la lurifa ¿a cud • 
suniD* b (iimiilv» la ^a 

Imurlas pvr Jonda ae adeu-
«laráa. 

Aceite de ballena ó grasa de bslleou.. 
de linaza 

Aceitunas verdes con aderezo ú sin él. 

' | Aceite de oliva. 

•h'arlida l." 

Partidas 28, 29 y 30. 
„. /Hasta 20 grados. 
! i De 20 inclusive i i\ 27. • 
s De 27 id. á 31. 
*• \ i 

Aguardiente rntnon, cognac > de cañas 
ginebra y rom 

\,De 3i id. arriba. 
Alator ó aiafran romí .'\ Partida 91. 
Alcaparras ó alcaparrones adereíüdos ó ) faT^bi 33 v 31 

en salmuera ) 
Algarroba, garroba, garrofeí ó gairofas,) p ü ^ y j 5Ci 

fruto de Arbol ) 
Almendra amarga 6 dulce con cáscara. 

sin cascara. .• . 
Alpiste. . . . . . . . ." . . . 
Altramuces ú clioclios 
Auis ó malaliihuva y cominos.. . . 
Arroz -
A rellanas. 

Aves vivas ó muertas par» comer. 

Partida 35. 
Partida 31). 
Partida 58. 
Pai lida 56. 
Partida 90. 
Partida 59. 
Partidas 37 y 38. 

AJfuJjt*iti la» uomiiiulmen
ta «ijirosaria* t-a (»* JÍBIIÍIIJÍ 
tic U iv-Kiun J< AVtó j CA
ZA Ml.NOP Je la tarifa <(« 
puertas f 1 dcruclii) rus^L-t-
li*Jiiicnlf si' las Jciiyua. 
Partida 91. 
Partida 23. 
Partida 82. 
Partida 27. 

Azafrán seco, tostado ó en aceite.. . 
Azúcar de lortns clases y procetlenvias. 
](acalao, abiidcjn y pez pulí 
lirescas ó paihil de nñ^\.. . . - * . . 
Carbón vegetal, con indusioa del cisco ŷ  p^f^jj l8 
' hueso de aceituua ó erraj. . . . .1 ' 

¡ Cecina y carnes sa-
Carne en salmuera Madas de ^uca, buey y 

(macho cabrío. 
^ Tiicino salado, man-

Carne salada ó ahumada en seco.. id. .'teca 
l&c. 

Castañas j Partidas 41 
Cera amarilla sin labrar. 

labiada, iuclusas las bujías J 
6 ( 

Cera blunca sin labrar 1 
labrada, inclusas las bujías! 

o velas. . I 

brazuelos 

42. 

Partida 

-en torras, desperdicios Partida 3. 
horruras. 

Cerveza 
Chocolate 
Criaiiillas de tierra ó linfas 
Dátiles 
Dulces secos ó cu almivar, arrufes, biz

cochos, confiluins, jarabes pau retres i • 
eos n menneladas ; 

Fécula de patata I Partida 60. 
1 bu ímminalnu'n-

la soriinn «íp 
i' la tanla Ji* |.ii .'r-

Cerveza. 
Partida 26. 
Partida 73. 
Partida 52. 

¿Paitidas 22,21 y 23. 

Frutas secaí de todas clases. 
——verdes iit¡ todas clases. 

f « l u u h r i u 
l le iA|ii.Ka(ioa 

•,' ÑUTAS i r I 
" • a " , 1 " ' f 

fianado cabrio \ Ajcoj,rl„ j ^ . , , , 
de Cerda • les marra en la tarifa Ja 
farcjj. llaa especies deUroilaadas d» 

' vacuno. . . , . • . , . / 
Hortaliza encurtida ó en salmuera. . .) 

seca \ Partid» 79. 

Huevos. 
Jabón blando. 

duro.. 
Leña.. . . 
Licores.. . 

-verde y las raices alimenticias..) 

Manteca de cerdo. 

Partida 93. 
Jabón blando. 
Jabón duro. 
Partidas 80 y 21. 
Licores. 

/ Tocino fresco, mante-
\ ca y carnes frescas. 

' i Tocino salado, minie* 
vea id. &c. 

-de vacas ó de FlánJes. Partid* 95. 
Partida 27. 
Partida 87. 
Partida 82. 
Nieve. 
Partida 51. 

Miel de abejas.. 
Miel de cañas 
Morros, tripas y lenguas de bacalao'. . 
Nieve 
Nueces. . 
Orejones. . ) Partida B2. 
Pasas de Conoto ) 
Patatas I Punida 77. 

' . / Atietidariu leí dírtflioí aun 
Péscanos de todas ciases ahumados, es-\ respcetiTatiientc so designau k 

cabechados, salados ó salpresados, a Á'.'ÍL'''" "! '." " " T •!* 
. _ ' r J PESCADOS da la tarifa de 

Pescados frescos \puertas. 
Piernas á pechugas de aves I Partida 10. 
Piñones sin cáscara I Partida 54. 
Queso de bola • . . . . ) „ . . . . . . 

de las demás clases ¡PatUia 9?-
Bom reGnado I (Véase Aguardientes). 
Salchichón y embuchados de todas ̂ « . ( j ^ " ^ " 1 ' " ' 0 ' ni"n" 
Sardinas ahumadas ó arenques. . . .1 Partida 87. 
Sebo en rama y el derretido I Partida -i. 

purificado. \ 
preparado para bujías esteáricas, Ha- Í Partida 5. 

•nado estearina 1 
Sidra ! Sidra y chacolí. 

! Tocino fresco 
Iteca y carnes 

Tocino • • • N cas. 
Tocino salado, man

teca id. &c. 
Partida 2. 
Partida 7. 
Partida 6. 

tnsn-
fres-

Parlida 1. 

Velas de cera 
de esperma de ballena. . . . 
de sebo común 
de sebo purilicadas, llamadas es 

teáricas ^ 
Vinagre común I Vinagre. 

(Vino común del Reino. 
Vinos del Reino devueltos por invendibles] Vinos generosos de to-

( das clases. 
Vinos extrangeros en barriles.. . . .•¡Vinos generosos de to-

• en botellas j das clases. 

i?ase 3í de la ley dt 17 de Juíío de 1849. 

Los géneros extrangeros y de nuestras provincias de Ultra
mar , después de haber pagado los derechos de introducción con 
arreglo al Arancel, quedan nacionalizados y sujetos al pago de los 
mismos derechos de extracción , consumo, arbitrios " otros que 
con cualquier denominación se cobren ¡i sus similores del Itelito. 

Madrid 31 de Diciembre de 18ol.=EI Director general de 
Contribuciones Indiieclas, José María López. 

LEülS: Imprenta tic la Viuda c Ilijob ilc Miñuu. 


